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FE DEERRATAS

sBcúx re Rpv¡srón DE LA RrsoLucrón op er,ce¡,pÍ.etv. o2z-2o22-moy
DE FDCHA 03 DE FEBRERO DÉ 2023, SE IIA /IDVERTIDO EL SIGIIIENTE
ERRoR pp npotcctóx:

DICE:

SECRETARTA GENERAL
GERENTE DE DESARROLLO URBANO Y RURAL
GERENTE DE SERVICIOS PÚBLICOS Y GESTI N AMBIENTAL
JEFE DE LA UNIDAD DE REGISTRO CIVIL
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Jr. Pablo Patrón No 257 - Telefax: 10431 422048
Jr. Guzmán Barrón No 719 - Telf.: (043) 428814
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ARTÍcuLo 1':

RATIFICAR LA DELEGACTÓU Op I'ACITLTADES para la celebración de
matrimonios civiles, en representación del señor alcalde de 1a Municipalidad
Distrital de Independencia, dispuesta en el artículo 1' de la Resolución de
Alcaldía N" 128-2022-MDI, de fecha 03 de mayo de 2022, de conformidad con
las disposiciones de la Ley N" 27972, Ley Orgá,nica de Municipalidades v el
Código Civil vigente; asÍ como delegar facultades de celebrar, conformar,
aprobar expedientes matrimoníales y/o declarar la capacidad de los
pretendientes para contraer matrimonio civil, a cualquiera de los siguient es
funcionarios que a continuación se señala:

ARTÍCULO 1':

DEBE DECIR:

RATIFICAR I"A DELBGACIÓIÍ DE FACITLTADF^S para la celebración de
matrimonios civiles, en representación del señor alcalde de la Municipalidad
Distrital de Independencia, dispuesta en el artículo l' de la Resolución de
Alcaldía N" 128-2022-MDI, de fecha 03 de mayo de 2022, de conformidad con
las disposiciones de la Ley N'27972, lry Orgánica de Municipalidades y el
Código Civil vigente; asi como delegar facultades de celebrar, conformar,
aprobar expeüentes matrimoniales y/o declarar la capacidad de los
pretendientes para contraer matrimonio civil, a cualquiera de los siguientes
regidores y funcionarios que a continuación se señala:

N" CARC'O FUI{CIONAL

GERENTE DE DESARROLLO ECONOMICO
SUB GERENTE DE SALUD. SALUBRIDAD Y PROGRAMAS SOCIALES
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Justlflcacló¡.- La justifrcación de la presente fe de erratas está contenida en el
Informe Legal N' O38-2O23-2O23-MDI-GAJ-G, de fecha 3l de enero de 2023,
emitida por la Gerencia de Asesoría Jurídica, que se adjunta al presente
recüficación.

Referencla Legal.- Artículo 272" del TUO de la Ley N" 27444, Ley del
P¡ocedimiento Administrativo General, aprobado por D.S. N" 004-2019-JUS.

Notifiquese a las partes y publiquese en el Portal Insütucional de
MunicipaJidad Distrital de Independencia, a cargo del Responsable
Transparencia y Acceso a la Información hiblica.
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Independencia, 04 de febrero de 2023.
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Prof. LA VILLACHICA
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01 REGIDORES DE LA MDI
o2 SECRETARIA GENERAL
o3 GERENTE DE DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL
o4 GERENTE DE SERVICIOS PUBLICOS Y GESTION AMBIENTAL
05 JEFE DE LA UNIDAD DE REGISTRO CIVIL
06 GERENTE DE DESARROLLO ECONÓMICO
07 GERENTE DE ADMINISTRACIÓN TzuBUTARIA Y RENTAS

GERENTE DE DESARROLLO URBANO Y RURAL08
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